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1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 4 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 8 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 11 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 16 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 17 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

c3
O

T
Q

1N
D

c2
N

D
Y

3O
T

k0
O

D
A

4N
jU

y



����8���'#���� -��.���2��������.�����8������.������� ��/�, �8,���-�����.��,�� �
��,�����2������2�- ,��


052 � 0-&.2 � )-3523*.C � '+ � 4.-4%205+ � 2)-36/()+! � )+3-3 � -72.5+*-! � +0B � )-/- � '+ � (382.0(63
)-/4.-/25(*+ � 4+.+ � /-*2.3(>+)(63 � < � '+ � )-35.(&%)(63 � +' ��)%2.*- � )'(/C5()- � *2 � '+ � )(%*+* � *2
�+.+1->+���2�.2+'(>+.C�)-37-./2�+'���	!������0%0).(5-�4-.�42.0-3+�)-3�4-*2.�&+05+352!�*2&(23*-
7(1%.+.� '+� (*235(*+*�*2�@%(23�7(./+�)-3�0%�3D/2.-�*2�����<� '+�*23-/(3+)(63�<�2' ��D/2.-�*2
�*235(7()+)(63�#(0)+'�*2�'+�2/4.20+�+�@%2�.24.202352�23�2'�)+0-�*2�42.0-3+0�M%.B*()+0�

�*2/C0!�02�*2&2.C�(3)'%(.�23�2052�0-&.2�2'��'+3�2)-36/()-�7(3+3)(2.-�*2�'+�2N4'-5+)(63!�)-3�%3+
/2/-.(+�)'+.+�<�4.2)(0+�@%2�*25+''2�'+0�205(/+)(-320�.2+'(>+*+0�<�M%05(7(@%2�)+*+�).(52.(-�*2�)C')%'-
%5('(>+*-!�4+.+�5-*+�'+�8(*+�*2�'+�)-3)20(63!�)-/-�/B3(/-�)-3�2'�0(1%(2352�)-3523(*-V

�����2042)5-�+�'-0�(31.20-0�4.28(05-0�I)(7.+�*2�321-)(-JV

� �31.20-0 � 4-. � 8(0(5+3520V � �25+''+3*- � 3D/2.- � *2 � 235.+*+0 � 4-. � 5(4- � *2 � 5+.(7+0 � <
*201'-0+*-�4-.�/2020�

� �5.-0 � (31.20-0 � *2 � 2N4'-5+)(63 � -.*(3+.(+V � .205+%.+)(63! � 5(23*+0! � M%21-0!
+4+.)+/(235-0!�25)�

� �5.-0�(31.20-0�4.28(05-0!�0(�2N(0523V�4+5.-)(3(-0!�25)�

����2042)5-�+�'-0�)-0520�4.28(05-0V

� �-0520�*2� (382.0(63V��25+''+3*-!�4-.�+F-0�*2�.2+'(>+)(63!� 5-*-0�0%0�)-3)245-0V
%.&+3(>+)(63!�(305+'+)(-320!�2*(7()(-0!�+5.+))(-320!�25)�

� �-0520�*2�42.0-3+'V�)-052�%3(5+.(-�4-.�)+521-.B+!�(3)'%<23*-�<�*25+''+3*-�5-*-0�0%0
)-0520V�0+'+.(-!�021%.(*+*�0-)(+'!�)-/4'2/235-0�<�-5.+0�4.205+)(-320���25+''+.�'-0
)-0520�(3*(.2)5-0�*2�42.0-3+'�)-/-�8205%+.(-!�7-./+)(63�<�0(/('+.20�

� �+3-3�)-3)20(-3+'�

� #-3*-�4+.+�(382.0(63�)-/4.-/25(*+�4+.+�28-'%)(63�<�/-*2.3(>+)(63�

� �-35.(&%)(63�+'��)%2.*-��'(/C5()-�*2�'+��(%*+*�*2��+.+1->+�

� �-0520�*2�/+3523(/(235-!�.23-8+)(63�<�'(/4(2>+���25+''+3*-�5%.3-0�4.28(05-0�<�0%0
/2*(-0�/2)C3()-0�<�A%/+3-0�

� �-052�4'+3�*2�)-/%3()+)(63

� �-052�*2�)-/2.)(+'(>+)(63�<�8235+�*2�235.+*+0�

� �2.8()(-0�4.-720(-3+'20�<�&+3)+.(-0�

� �21%.-0

� �-30%/-0!�0%/(3(05.-0!�/+52.(+'�*2�-7()(3+�<�-5.-0��

� �/4%205-0�+'�@%2�205C�0-/25(*+�'+�+)5(8(*+*�

� �%+'@%(2.�-5.-�32)20+.(-�4+.+�*252./(3+.�2'�)-052�*2'�02.8()(-�

����%+*.-�*2�.20%'5+*-0�205(/+*-0V��.28(0(63�*2�.20%'5+*-0�4-.�+F-�4+.+�5-*-�2'�42.B-*-
)-3)20(-3+'!�*2�+)%2.*-�+'�*201'-02�.2+'(>+*-�23�'-0�+4+.5+*-0���<���

��

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 18 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 19 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 23 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 24 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 25 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 26 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 27 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 28 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 29 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 30 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 31 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 32 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 33 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 34 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 35 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 36 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 37 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 38 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 42 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 43 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 48 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 50 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 51 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 52 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 53 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 54 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 55 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 56 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 57 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 59 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 60 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 62 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 63 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 64 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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Oficina de Gestión del Espacio Público
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

ANEXO I – INSTRUCCIONES TÉCNICAS DE PRESENTACIÓN

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula sexta del presente pliego, el licitador deberá cumplir 
con las siguientes instrucciones técnicas de presentación:

a) El licitador deberá registrar correctamente la información sobre el  NIF y razón social  de la 
empresa, así como el DNI/NIE y nombre de sus representantes legales. El certificado digital que 
se utilice para la presentación de la oferta deberá coincidir con el NIF de la empresa (si se trata de 
certificado digital de persona jurídica) y/o con el DNI/NIE del representante legal (si se trata de 
certificado digital de representante o de persona física). En caso de no coincidir la Herramienta 
permitirá adjuntar documentación pero NO firmarla ni realizar el envío definitivo por lo que se 
tendrá por no presentada.

b)  El  botón  de  envío  definitivo  de  la  oferta  debe  pulsarse  UNA ÚNICA VEZ.  Firmada  la 
documentación, el botón Enviar realiza la presentación definitiva de manera que la Herramienta 
encripta electrónicamente la documentación hasta su apertura por la Mesa de Contratación. Si el 
licitador  pulsa  el  botón  Enviar  repetidamente,  la  oferta  puede  cifrarse  múltiples  veces 
convirtiéndose en irrecuperable, teniéndose por no presentada.

c)  El  envío  debe  hacerse  en  un  formato  PDF  compatible  con  las  normas  técnicas  de 
interoperabilidad recogidas en la Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado 
de Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Catálogo de estándares (ISO 19005-1:2005 y ISO 19005-2:2011,  versiones pdf  1.4 y  1.7).  El 
licitador debe abstenerse de utilizar funcionalidades que únicamente sean compatibles con una 
solución de software concreta y  no con estándares abiertos.  Se tendrá por  no presentada la 
documentación a la que no se pueda acceder a través de lectores de PDF genéricos compatibles 
con los estándares de interoperabilidad.

d)  El  licitador  deberá  informar  al  Ayuntamiento  de  Zaragoza  en  el  caso  de  cambio  en  los 
representantes legales que le impida acceder al perfil de empresa registrado en la Herramienta, 
para proceder a su actualización. En todo caso dicho cambio deberá comunicarse con al menos 
48 horas de antelación al plazo de finalización de ofertas para que pueda acceder a los datos de 
la empresa ya registrada en la Herramienta.

e) En el caso de concurrir varios licitadores en UTE que no se encuentre ya constituida, la oferta  
deberá presentarse por cualquiera de las empresas de la UTE. Sin perjuicio de las firmas que 
exige la Herramienta de Preparación y Presentación de Ofertas para su efectiva presentación, la 
documentación deberá incorporar antes de subirse a la Herramienta las firmas electrónicas que 
procedan de las demás empresas que integren la UTE o sus representantes legales.

f)  El  licitador  deberá  abstenerse  de  usar  proxys,  cortafuegos  y  configuraciones  de  redes 
informáticas corporativas que restrinjan o limiten la conectividad con la red informática municipal 
del  Ayuntamiento  de  Zaragoza.  La  falta  de  conectividad  con  la  administración  electrónica 
municipal se considerará imputable al licitador cuando no conste ninguna incidencia técnica en el 
funcionamiento  de  los  servicios  web  municipales  ni  en  los  servicios  de  firma  electrónica 
dependientes de la Administración General del Estado.

Asimismo se recomienda a los licitadores registrar el perfil de empresa y preparar su oferta en la 
Herramienta con antelación al objeto de poder resolver cualquier incidencia que pueda surgir con 
ocasión de la presentación de su oferta.
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ANEXO  II – MODELO DE DECLARACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
(A INCLUIR EN EL SOBRE 1)

1.-  Declaro  responsablemente  que  la  sociedad  licitadora  está  válidamente  constituida  y  que 
conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación, así como que el firmante o firmantes 
de la declaración ostenta/n la debida representación para la presentación de la proposición.

2.- Igualmente declaro que se cumplen los requisitos de solvencia económico-financiera y técnica 
o profesional exigidos por el pliego y que no se encuentra incurso en causa de  prohibición para 
contratar.

3.- Declaración expresa de pertenencia o no a grupo empresarial de acuerdo con los supuestos 
expresados en el artículo 42 del Código de Comercio y otros supuestos alternativos respecto de 
los socios que la integran, y en caso afirmativo, si alguna de las empresas que lo componen se 
presenta también a la licitación.

…………………..

4.- Declaración de la información considerada confidencial de la oferta presentada, debiéndose 
indicar  de  manera  expresa  y  concreta  los  documentos  revisten  tal  carácter,  señalando  esta 
circunstancia en el propio documento.

…………………..

5.- Designación de una dirección de correo electrónico habilitada para efectuar las notificaciones.

………………...

NOTA.-  En  caso  de  concurrencia  de  varios  empresarios  agrupados  con  el  compromiso  de 
constituir  una  sociedad  mercantil  o  una  Unión  Temporal  de  Empresas,  se  aportarán  las 
declaraciones anteriores por cada empresa participante,  así  como el  compromiso conjunto de 
constitución.

En ....................... , a ….. de..........................de ...........

Fecha y firma del/los licitador/es

Fdo.                                                     
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Oficina de Gestión del Espacio Público
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

ANEXO   III  –  PROPUESTA  DE  CRITERIOS  EVALUABLES  MEDIANTE 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS (SOBRE Nº 3)

MODELO  DE  PROPUESTA  DE  CRITERIOS  EVALUABLES  MEDIANTE 
FÓRMULAS (SOBRE Nº 3, Cláusula 6.4.2.) PARA LA  CONCESIÓN DEMANIAL 
CONSISTENTE  EN  LA RENOVACIÓN  Y  EXPLOTACIÓN  DEL   PARQUE  DE 
ATRACCIONES DE ZARAGOZA

D. ………………………………………. Con D.N.I. nº ……………….. en representación de 
…………………………………………..  con  C.I.F.  ………………..  y  domicilio  en 
…………………………………………………, manifiesta lo siguiente:

1. Que está enterado por el anuncio de licitación publicado arriba indicado.

2. Que examinado el Documento de condiciones del mismo, muestra su conformidad y lo acepta 
en su integridad.

3. Que oferta tomar a su cargo la referida concesión ofreciendo el siguiente porcentaje según la 
cifra de negocios, según la cláusula 6.4.2.1, de Canon concesional anual: (indicar el porcentaje 
según cifra de negocios, indicándolo en porcentaje y letra)

4. Que oferta el siguiente  porcentaje según la cifra de negocios, según la cláusula 6.4.2.2, de 
Inversión comprometida anual para evolución y modernización:  (indicar el porcentaje según 
cifra de negocios, indicándolo en porcentaje y letra)

5. Que oferta el siguiente  porcentaje según la cifra de negocios, según la cláusula 6.4.2.3, de 
Contribución anual al Acuerdo Climático de la Ciudad de Zaragoza:  (indicar el  porcentaje 
según cifra de negocios, indicándolo en porcentaje y letra)

Fecha y firma del licitador.
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ANEXO  IV – DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO TRAS MODIFICACIÓN DEL PGOU
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AYUNTAMIENTO

ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO

SUPERFICIE TOTAL DEL
ÁMBITO:

N

o 50 m

PARQUE DE ATRACCIONES
ZARAGOZA

DELIMITACIÓN
DEL ÁMBITO
Escala 1/3000
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ANEXO  V – PLANOS DE INSTALACIONES DE SUMINISTROS EXISTENTES

1.- Abastecimiento de agua potable.

2.- Saneamiento.

3.- Suministro eléctrico y servidumbre de la línea de alta.

4.- Distribución eléctrica general en el interior del Parque.

5.- Tubería captación del Canal.
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ESCALA:1/3000

SUMINISTRO ELÉCTRICO
ESTADO ACTUAL

SERVIDUMBRE LÍNEA ALTA

Línea 10Kv

SET 1

SET 3

SET 2

Campo Rubgy
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ANEXO   VI  –  CROQUIS  OBRAS  EXTERIORES  A  REALIZAR  POR  EL 
AYUNTAMIENTO
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SUELO
8000

c
2679

RENOVACIÓN Y PROLONGACIÓN
DE RED MUNICIPAL EXISTENTE DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA A Ø150
mm Y CONEXIÓN CON LÍMITE DE LA
PARCELA

RED MUNICIPAL EXISTENTE
DE SANEAMIENTO Ø 300 mm.
CONEXIÓN CON LÍMITE DE
PARCELA

RED MUNICIPAL
EXISTENTE DE
SANEAMIENTO
Ø 600 mm

RENOVACIÓN DE RED
MUNICIPAL EXISTENTE DE
ABASTECIMIENTO DE AGUA A
Ø150 mm. CONECTADA CON
LÍMITE DE LA PARCELA

N
Escala 1/3000

Zaragoza
AYUNTAMIENTO

ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

PARQUE DE ATRACCIONES
ZARAGOZA

CROQUIS OBRAS
EXTERIORES MUNICIPALES0 50 m

Vial a renovar (carril
rodado + carril bici / VMP)

Vial nuevo (carril rodado +
carril bici / VMP)

Red de abastecimiento
municipal

OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO

Red de saneamiento
municipal

Delimitación del ámbito
concesional

Andador a renovar

Camino peatonal nuevo
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ANEXO  VII – DOCUMENTACIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE REVIERTEN AL 
AYUNTAMIENTO

1.- Plano actual de las Atracciones del Parque.

2.- Lista de atracciones y servicios que revierten al Ayuntamiento.

3.- Fichas con información de las atracciones que revierten.

4.- Lista de atracciones y servicios que no revierten al Ayuntamiento.
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                                                                                          Oficina de Gestión del Espacio Público 
                        ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

LISTA DE ATRACCIONES Y DE SERVICIOS QUE REVIERTEN AL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

Lista de las atracciones que revierten:

• 01-Las Cuerdas del Dragón.
• 02-Peke Tren.
• 08-Trenecillo.
• 09-Bota-Bota.
• 11-Rodeo.
• 13-Jurassic Car.
• 14-Laberinto.
• 15-Casa Magnética.
• 16-La Cueva del Horror.
• 17-Multijuegos.
• 23-Gran Tikal.
• 24-Ramses.
• 25-Express Pacific.
• 27-Embarcadero.
• 28-Río Navajo.
• 31-Dream River.
• 32-Tren de la Bruja.
• 35-Booguies.
• 38-Mississippi.

Restauración que revierte:

• A- Bar Terraza.
• B- Restaurante “25 Aniversario”.
• C- Bar Piscina.
• D- Bocatería “La Parada”.
• E- Bar Ramses.
• G-Tienda Frutos Secos.

Servicios que revierten:

• I- Botiquín.
• II- Info y atención al cliente.
• IV- Aseos.
• V- Mochileros grupos.
• VI- Piscina Olímpica.
• VII- Piscina Infantil.
• VIII- Vestuarios.
• IX- Consigna.
• X- Oficina.
• XI- Almacén – taller.

Consultar el “Plano actual de las Atracciones del Parque” del Anexo VII.
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                                                                                          Oficina de Gestión del Espacio Público 
                        ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

FICHAS DE  LAS ATRACCIONES DE FERIA QUE REVIERTEN AL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

     Atracciones 

• 01-Las Cuerdas del Dragón.

• 02-Peke Tren.

• 08-Trenecillo.

• 09-Bota-Bota.

• 11-Rodeo.

• 13-Jurassic Car.

• 14-Laberinto.

• 15-Casa Magnética.

• 16-La Cueva del Horror.

• 17-Multijuegos.

• 23-Gran Tikal.

• 24-Ramses.

• 25-Express Pacific.

• 27-Embarcadero.

• 28-Río Navajo.

• 31-Dream River.

• 32-Tren de la Bruja.

• 35-Booguies.

• 38-Mississippi.

Nota:

 El contenido de la información recogida en estas fichas tiene un carácter orientativo.
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FICHA de ATRACCIÓN 01 
NOMBRE: Las CUERDAS del DRAGÓN 

DESCRIPCIÓN: Red inclinada para trepar hasta una atalaya elevada, para descender 
por un tubo/tobogán hasta colchoneta final. 

RANGO EDAD/ESTATURA: 115cm – 165cm 
OCUPACIÓN MÁXIMA: 7 personas 
PERIODO de REVISIÓN: Diaria visual y semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 
SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros: No 

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: 

Los laterales de la red de trepado, tienen red vertical asimilable a 
barandilla, de 1.5m de altura. 
Tormenta eléctrica: Detención de atracción con riesgo de tormenta. 
Atracción construida “in situ” por Parque de Atracciones de Zaragoza. 

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1991. Último cambio integral de cuerdas en 2023 

CAPACIDAD de PASAJEROS 7 niños 

 Último certificado de revisión 2024 
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FICHA de ATRACCIÓN 02 

NOMBRE: PEQUETREN 

DESCRIPCIÓN: Pequeño tren de recorrido circular 

RANGO EDAD/ESTATURA: Menores de 1.40m 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 26 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Diaria visual y semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 
SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros: Cadenas 

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Tormenta eléctrica: Detención de atracción con riesgo de tormenta 

 

FABRICANTE: Industrias Falgas S.A. 

Nº de SERIE 11541 

AÑO de FABRICACIÓN 2002? 

CAPACIDAD de PASAJEROS 26 niños 

VELOCIDAD MÁXIMA 8Km/h 

POTENCIA 1.8Kw 

TENSIÓN 220V – 24V en vías 

 Máquina de tren y cuatro vagones 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 85 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 08 

NOMBRE: TRENECILLO 

DESCRIPCIÓN: Tren de recorrido circular 

RANGO EDAD/ESTATURA: De 86 a 140cm 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 10 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Diaria visual y semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: Si Cinturones: Si 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con tormenta eléctrica y viento 

 

FABRICANTE: Ital-Resina di Angelo Di Talia 

Nº de SERIE 26/06 

AÑO de FABRICACIÓN 2006 

CAPACIDAD de PASAJEROS 10 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 6Km/h 

TENSIÓN 230V 

 Máquina de tren y dos vagones con muñecos 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 86 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 09 

NOMBRE: BOTA-BOTA 

DESCRIPCIÓN: Camas elásticas 

RANGO EDAD/ESTATURA: De 86 a 136cm 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 6 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros: Acolchados 

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con lluvia y viento 
Atracción construida “in situ” por Parque de Atracciones de Zaragoza 

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza. Lonas de Europ Trampolín Centrum 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1974 

CAPACIDAD de PASAJEROS 6 personas 

 6 camas elásticas rectangulares 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 87 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 11 

NOMBRE: RODEO 

DESCRIPCIÓN: Caballitos oscilantes sobre vía fija 

RANGO EDAD/ESTATURA: De 115 a 165. Menores de 115cm acompañados 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 10 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con lluvia y tormenta eléctrica. 
Construcción “in situ” de Parque de Atracciones de Zaragoza 

 

FABRICANTE: Caballitos: Artesvi S.A.       

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1987 

CAPACIDAD de PASAJEROS 10 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 3Km/h 

 8 caballos operativos y 2 caballos en reparación 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 88 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 13 

NOMBRE: JURASSIC CAR 

DESCRIPCIÓN: Recorrido de vehículos “troncomóviles”, sobre pista fija 

RANGO EDAD/ESTATURA: Desde 118cm. Menores de 118cm acompañados por adulto 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 32 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: 

Detención de atracción con lluvia y tormenta eléctrica. 
Construcción “in situ” por Parque de Atracciones de Zaragoza. 
Atracción original “Coches Antiguos”, remodelada y tematizada con 
troncomóviles y dinosaurios. 

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza – Alejandro Pérez Ezquerra S.L. 

Nº de SERIE ---- 

AÑO de FABRICACIÓN 1990 

CAPACIDAD de PASAJEROS 32 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 6 a 8Km/h 

 Coches operativos: 1, 3, 5 y 7. Coches no operativos: 2, 4 y 6 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 14
NOMBRE: LABERINTO-PASAJE

DESCRIPCIÓN: Existía  un  laberinto  de  espejos  con  marcos  de  madera  que  se 
encontraba, en conjunto, deteriorado por lo que se va a proceder a su 
renovación  por  otra  actividad.  Actualmente  se  encuentra  sin  uso  y 
cerrado.

Se plantea hacer un pasaje sin espejos pero aún no se ha decidido ni 
ejecutado.

RANGO EDAD/ESTATURA: Para todas las edades

OCUPACIÓN MÁXIMA:

PERIODO de REVISIÓN:

PERSONAL de CONTROL:

1 Por decidir

RECOMENDACIONES de USO: Se colocará cartel indicativo a la entrada

OTROS ASPECTOS DESTACABLES:

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 90 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 15 

NOMBRE: CASA MAGNÉTICA 

DESCRIPCIÓN: Recorrido a pie por estancia con suelo inclinado e iluminación negra. 

RANGO EDAD/ESTATURA: Desde 125cm. Entre 86 y 125cm acompañados por adulto 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 25 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 
OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Construcción “in situ” de Parque de Atracciones de Zaragoza 

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1975 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FICHA de ATRACCIÓN 16 

NOMBRE: CUEVA del HORROR 

DESCRIPCIÓN: Recorrido en coches por vía fija interior. Diferentes trucos en el 
recorrido e iluminación muy tenue. 

RANGO EDAD/ESTATURA: Desde 118cm. Menores de 118cm acompañados por adulto 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 8 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Pintura decoración de la fachada principal de José Cerdá Udina 
Construcción “in situ” por Parque de Atracciones de Zaragoza 

 

FABRICANTE: Parque de atracciones de Zaragoza – Alejandro Pérez Ezquerra S.L. 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1974 

CAPACIDAD de PASAJEROS 10 personas 

 Coches operativos 4 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FICHA de ATRACCIÓN 17
NOMBRE: MULTIJUEGOS

DESCRIPCIÓN: Se  trata  de  un  edificio  dividido  en  cuatro  secciones  o  casetas,  unidas 
interiormente,  que por la parte frontal  disponen cada una de ellas de 
persiana y mostrador. En ellas se realizan actividades de habilidad como 
pesca de patos, y dardos y también venta gofres y dulces de algodón

RANGO EDAD/ESTATURA:

OCUPACIÓN MÁXIMA:

PERIODO de REVISIÓN:

PERSONAL de CONTROL:

RECOMENDACIONES de USO: Carteles indicativos 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES:

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza

AÑO de FABRICACIÓN

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FICHA de ATRACCIÓN 23 

NOMBRE: GRAN TIKAL 

DESCRIPCIÓN: Paseo en barca por canales de agua a diferentes niveles, con dos splash 
y un mirador exterior 

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 123cm. Entre 105 y 123cm acompañados por adulto. 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 24 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
2 Observación recorrido y salida 

  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 
OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con tormenta eléctrica. 

 

FABRICANTE: SAMC-Reverchon 

Nº de SERIE  

AÑO de FABRICACIÓN 1999 

CAPACIDAD de PASAJEROS 24 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 50Km/h 

POTENCIA 92kW 

 6 barcas de 3 / 4 plazas cada una 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 94 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 24 

NOMBRE: RAMSES 

DESCRIPCIÓN: Montaña rusa en forma de “V” 

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 140cm 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 24 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: Si Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con tormenta eléctrica. 

 

FABRICANTE: Robles Bouso 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 2000 

CAPACIDAD de PASAJEROS 24 personas 

 1 tren operativo y 1 tren no operativo 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 95 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 25 

NOMBRE: EXPRESS PACIFIC 

DESCRIPCIÓN: Tren de pasajeros con recorrido largo por zona boscosa y alrededor de 
lago 

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 115cm. Menores de 115cm acompañados 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 50 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y conductor 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros: Cadena 

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 
OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con tormenta eléctrica o viento fuerte 

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza. Alejandro Pérez Ezquerra S.L. 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1974 

CAPACIDAD de PASAJEROS 50 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 4Km/h 

 Máquina de tren con motor de combustión y 4 vagones, dos de ellos 
restaurados 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 27 

NOMBRE: EMBARCADERO 

DESCRIPCIÓN: Paseo en barcas guiadas por cable, con recorrido por canales entre 
árboles, paralelo a tren Express Pacific, y con estación en el lago. 

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 110cm. Entre 86 y 110cm acompañados 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 24 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 
OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con tormenta eléctrica o viento fuerte 

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza, Alejandro Pérez Ezquerra S.L. 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1974 

CAPACIDAD de PASAJEROS 24 personas 

PESO MÁXIMO por VEHÍCULO 4 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 4 Km/h 

 6 barcas: Nemo, Hello Kitty, Spiderman, Bob Esponja, la Sirenita y Dora 
la Exploradora 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 28 

NOMBRE: RIO NAVAJO 

DESCRIPCIÓN: Paseo en barcas neumáticas redondas por canales de aguas bravas 

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 135cm. Entre 110 y 135cm acompañados 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 45 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público 
1 Operador y salida 

  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con tormenta eléctrica o viento fuerte 

 

FABRICANTE: Intamin. Parque de Atracciones de Zaragoza 

Nº de SERIE T-465 

AÑO de FABRICACIÓN 2003 

CAPACIDAD de PASAJEROS 45 personas 

PESO MÁXIMO por VEHÍCULO 9 personas por barca o 700Kg 

POTENCIA 500kW 

 Barcas operativas: 1, 2, 4, 5 y 7. Barcas no operativas: 3 y 6 

 Último certificado de revisión 2024 
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 31 

NOMBRE: DREAM RIVER 

DESCRIPCIÓN: Paseo lento en barca por canal en espacio abierto y túnel con efectos 
luminosos  

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 135cm. Menores de 135cm acompañados 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 24 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 
OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con tormenta eléctrica  

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1975 

CAPACIDAD de PASAJEROS 24 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 0.80m/s 

 8 barcas de 2 / 3 plazas cada una 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 32 

NOMBRE: TREN de la BRUJA 

DESCRIPCIÓN: Paseo lento circular en tren con túnel con actores 

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 115cm. Menores de 115cm acompañados 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 55 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria - Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y conductor 
2 Actores en túnel 

  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 
OTROS ASPECTOS DESTACABLES:  

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza – Alejandro Pérez Ezquerra S.L. 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1977 

CAPACIDAD de PASAJEROS 55 personas 

VELOCIDAD MÁXIMA 0.80m/s 

 Máquina de tren con motor de combustión y 3 vagones 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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ICHA de ATRACCIÓN 35 

NOMBRE: BOOGUIES 

DESCRIPCIÓN: Recorrido en coche por pista guiada con paso por túnel, para niños 

RANGO EDAD/ESTATURA: Solo niños entre 86 y 130cm 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 14 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Visual diaria. Semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: Si Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 

OTROS ASPECTOS DESTACABLES: Detención de atracción con lluvia continua o viento fuerte 

 

FABRICANTE: Alejandro Pérez Ezquerra S.L. 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1990 

CAPACIDAD de PASAJEROS 14 pasajeros 

PESO MÁXIMO por VEHÍCULO 50Kg 

VELOCIDAD MÁXIMA 7Km/h 

 7 coches: Vigilantes de la Playa, Seprona, Diablo de Tasmania, Policía 
Local, Safari Park, Rally Park y Barbie 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos

DOCUMENTO Pliego_PAZ_rectificado_20260522 ID FIRMA 15929929 PÁGINA 101 / 117

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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FICHA de ATRACCIÓN 38 

NOMBRE: MISSISSIPPI 

DESCRIPCIÓN: Paseo interior por edificio en forma de barco, con trucos/trampas 

RANGO EDAD/ESTATURA: A partir de 135cm. Entre 105 y 135cm acompañados 

OCUPACIÓN MÁXIMA: 25 personas 

PERIODO de REVISIÓN: Diaria visual y semanal 

PERSONAL de CONTROL: 

1 Entrada de público y operador 
  
  
  

RECOMENDACIONES de USO: Cartel indicativo a la entrada 

SEÑALIZACIÓN en ATRACCIÓN de 
RESTRICCIONES o CONDICIONES de 
USO: 

SI: X NO: --- 

SISTEMAS de SEGURIDAD PROPIOS 
de la ATRACCIÓN: 

Barras: No Cinturones: No 
Arneses: No Cascos: No 
Chalecos: No Otros:  

BARRERAS CONTROL de PÚBLICO: Acceso: Si Salida: Si 
OTROS ASPECTOS DESTACABLES:  

 

FABRICANTE: Parque de Atracciones de Zaragoza – Alejandro Pérez Ezquerra S.L. 

Nº de SERIE ----- 

AÑO de FABRICACIÓN 1974 

CAPACIDAD de PASAJEROS 25 personas 

 Último certificado de revisión 2024 
 

 

Este documento contiene datos no especialmente protegidos
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FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LORENA MUNIESA AZCON - JEFA DE LA UNIDAD DE CONCESIONES DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026

2. ENRIQUE ASENSIO GARCIA - JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO 22  de  mayo  de  2026
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                                                                                          Oficina de Gestión del Espacio Público 
                        ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

LISTA DE ATRACCIONES Y DE SERVICIOS QUE NO REVIERTEN AL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA.

Lista de las atracciones que no revierten:

• 03-Mini Noria.
• 04-Mini Rocking.
• 05-Cadenas.
• 06-Indianápolis.
• 07-Jumping.
• 10-Castillo Hinchable.
• 12-Scalextric.
• 18-Colorado.
• 19-Tren de la Mina.
• 20-Moncayo.
• 21-Quetzal (desmontado).
• 22-Revolution.
• 26-Isla Faro.
• 29-Vertikal.
• 30-Rueda Caballos.
• 33-Torreón.
• 34-Kangurito
• 36-La Noria.
• 37-Chocones
• 39-Toro Mecánico.

Restauración que no revierte:

• F-Restaurante asador Moncayo.
• H-Bosque Ramses zona picnic.
• J-Terraza Moncayo.
• K-Souvenirs

Servicios que no revierten:

• III-Taquillas

Consultar el “Plano actual de las Atracciones del Parque” del Anexo VII.
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ANEXO  VIII  -  CÁLCULO  HUELLA  DE  CARBONO  –  CONCEPTOS  Y 
PROCEDIMIENTOS

Según lo exigido en la cláusula 18.1.1., para el cálculo de la huella de carbono, los procedimientos 
para dar cumplimiento a este requerimiento que se considera de interés utilizar son los siguientes:

CONCEPTOS  Y  PROCEDIMIENTO:  SISTEMA  DE  INFORMACIÓN,  CALCULO,  PLAN  DE 
REDUCCIÓN Y REGISTRO. METODOLOGIA MINISTERIO-MITERD

Conceptualmente,  de  acuerdo  con  la  información  facilitada  por  el  Ministerio  de  Transición 
Ecológica y Reto Demográfico.

▪ DEFINICIÓN: la HUELLA DE CARBONO DE UNA ORGANIZACIÓN se define como la totalidad 
de gases de efecto invernadero emitidos por efecto directo o indirecto a través de la actividad que 
desarrolla dicha organización.

▪  CÁLCULO: La  huella  de  carbono  que  genera  cada  fuente  de  emisión  es  el  resultado  del 
producto del dato de consumo (dato de actividad) por su correspondiente factor de emisión: 

   =     ó𝑯𝒖𝒆𝒍𝒍𝒂 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒓𝒃𝒐𝒏𝒐 𝑫𝒂𝒕𝒐 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒙 𝑭𝒂𝒄𝒕𝒐𝒓 𝑬𝒎𝒊𝒔𝒊 𝒏

Los datos de actividad se dividen en tres tipos de alcances:

Alcance  1:  emisiones  directas  asociadas  a  las  actividades  de  la  organización  y  que  están 
controladas por dicha organización (consumos de combustibles fósiles en maquinaria o vehículos, 
pérdidas de gases refrigerantes, etc.).

Alcance 2: emisiones indirectas asociadas al consumo energético adquirido y consumido por la 
organización.

Alcance 3:  otras emisiones indirectas generadas como consecuencia de las actividades de la 
organización (viajes de trabajos de transportes externos, distribución del producto elaborado o 
gestión del fin de vida del producto y de los envases empleados en la distribución, etc.).

▪  DATOS: Será preciso conocer, al menos, los datos de consumo de los combustibles fósiles (en 
las oficinas, maquinaria, almacenes, vehículos, etc.) y de electricidad para un año determinado así 
como sus correspondientes factores de emisión. Adicionalmente, podrías incluir otras emisiones 
indirectas distintas  a  la  electricidad como son los  viajes  de trabajo  con medios externos,  los 
servicios subcontratados como la gestión de residuos, etc…

▪  SISTEMA DE INFORMACIÓN: Es necesario acompañar el  primer esfuerzo de cálculo de la 
huella con la IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN. El objetivo 
es facilitar la tarea en años sucesivos y asegurar la calidad y exhaustividad de los datos. Además, 
estos datos deberán estar respaldados por facturas u otros.

En este sentido, por ejemplo, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITECO) facilita en su página web los datos de los factores de emisión para cada año así como 
unas calculadoras de huella de carbono de alcance 1+2 que los incluyen y que pueden ser de 
gran utilidad.

▪ PLAN DE REDUCCIÓN: Una vez que se conoce cuánto y dónde se emite, reflexionar sobre los 
puntos donde actuar para reducir las emisiones. Esto quedará reflejado en un plan de reducción 
que debería incluir las medidas que se prevé llevar a cabo, así como la cuantificación de la  
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Oficina de Gestión del Espacio Público
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

estimación  de  las  reducciones  que  conllevarían.  Es  recomendable  la  inclusión  de  un 
cronograma en el plan.

▪ REGISTRO: El Registro, creado por el Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, recoge los 
esfuerzos de las organizaciones españolas en el cálculo y reducción de las emisiones de gases de 
efecto invernadero que genera su actividad. A su vez, les facilita la posibilidad de compensar toda 
o parte de su huella de carbono, mediante una serie de proyectos forestales ubicados en territorio 
nacional. Estos proyectos, integran numerosos beneficios ambientales y sociales, entre los que se 
encuentra la absorción de dióxido de carbono de la atmósfera, también conocida como secuestro 
de carbono.

Todas las huellas inscritas vienen acompañadas obligatoriamente por un plan de reducción, y 
son chequeadas de forma previa a su registro.

▪ ACLARACIONES REGISTRO DEL MINISTERIO - MITERD

TIPO DE HUELLA: de organización.

ALCANCES: alcance mínimo1+2. Voluntario el alcance 3.

VERIFICACIÓN: deberá verificar su huella de carbono a través de una entidad Independiente 
acreditada si se da alguno de estos dos casos (o ambos a la vez):

- Su organización no es una pyme, asociación, fundación, cooperativa o no forma parte de la 
Administración Pública.

- Para el cálculo de determinadas emisiones significativas

METODOLOGÍAS DE CÁLCULO: NO se impone una concreta, existen varias metodologías 
para el cálculo de la huella de carbono (UNE-ISO 14064, GHG Protocol, etc.). Los FACTORES 
DE EMISIÓN sí deben ser los facilitados por el Registro.

PLAN DE REDUCCIÓN: OBLIGATORIO disponer de un plan de reducción.
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ANEXO IX - REFERENCIA LEGISLATIVAS EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN 
ACÚSTICA.

ESTATAL: 

• Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 
de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

• Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

• Real Decreto Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003.

• Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el Anexo II del Real Decreto 
1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre,  
del ruido, en lo referente a la evaluación del ruido ambiental.

• Orden PCM/80/2022, de 7 de febrero, por la que se modifica el anexo II del Real Decreto 
1513/2005, d 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental.

Referencias especiales en Ley 37/2003 de 17 de noviembre, del Ruido:

Artículo 12. Valores límite de inmisión y emisión.

2. A los efectos de esta ley, los emisores acústicos se clasifican en:

k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.

Artículo 18. Intervención administrativa sobre los emisores acústicos.

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, las Administraciones públicas competentes 
asegurarán que:

a) Se adopten todas las medidas adecuadas de prevención de la contaminación acústica, en 
particular mediante la aplicación de las tecnologías de menor incidencia acústica de entre las 
mejores técnicas disponibles, entendiendo como tales las tecnologías menos contaminantes en 
condiciones técnica y económicamente viables, tomando en consideración las características 
propias del emisor acústico de que se trate.

4. Ninguna instalación, construcción, modificación, ampliación o traslado de cualquier tipo de 
emisor  acústico  podrá  ser  autorizado,  aprobado  o  permitido  su  funcionamiento  por  la 
Administración  competente,  si  se  incumple  lo  previsto  en  esta  ley  y  en  sus  normas  de 
desarrollo en materia de contaminación acústica.

Artículo 19. Autocontrol de las emisiones acústicas.

Sin  perjuicio  de  las  potestades  administrativas  de  inspección  y  sanción,  la  Administración 
competente podrá establecer,  en los términos previstos en la correspondiente autorización, 
licencia  u  otra  figura  de  intervención  que  sea  aplicable,  un  sistema de  autocontrol  de  las 
emisiones  acústicas,  debiendo  los  titulares  de  los  correspondientes  emisores  acústicos 
informar acerca de aquél y de los resultados de su aplicación a la Administración competente.
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Oficina de Gestión del Espacio Público
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

AUTONÓMICA:

• Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón.

Referencias  especiales  en  la  Ley  7/2010,  de  18  de  noviembre,  de  protección  contra  la 
contaminación acústica de Aragón:

Artículo 15. Emisores acústicos.

1. A los efectos de esta Ley, los emisores acústicos se clasifican en:

k) Actividades deportivo-recreativas y de ocio.

ANEXO III Objetivos de calidad acústica y valores límite

2. Valores límite de inmisión.

b)  Valores  límite  de  inmisión  de  ruido  en  áreas  acústicas  exteriores  aplicables  a  nuevas 
actividades.

1.º  Toda  nueva  instalación,  establecimiento  o  actividad  industrial,  comercial,  de 
almacenamiento, deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las medidas necesarias para 
no transmitir a las correspondientes áreas acústicas exteriores niveles de ruido que superen los 
establecidos como valores límite en la tabla 6, evaluados de acuerdo con los criterios generales 
recogidos en el anexo IV.

2.º  Cuando,  por  efectos  aditivos  derivados,  directa  o  indirectamente,  del  funcionamiento  o 
ejercicio de una nueva actividad, instalación, establecimiento o actividad industrial, comercial, 
de  almacenamiento,  deportivo-recreativa  o  de  ocio,  se  superen  los  objetivos  de  calidad 
acústica  para  ruido  aplicables  a  las  áreas  acústicas  exteriores,  la  actividad  instalación, 
establecimiento o actividad industriales, comercial, de almacenamiento, deportivo-recreativa o 
de ocio causante de la superación deberá adoptar las medidas necesarias para que esta no se 
produzca.

3.º En la tabla 6 se establecen los valores límite de inmisión de ruido corregidos LK,d, LK,e, y 
LK,n aplicables a infraestructuras portuarias y a actividades.

Tabla 6: Valores límite de inmisión máximos de ruido aplicables a actividades.

4.º Se considerará que se respetan los valores límite de inmisión de ruido establecidos en la 
tabla  6  cuando  los  valores  de  los  índices  acústicos  evaluados  conforme  a  los  criterios 
generales establecidos en el anexo IV cumplan, para el periodo de un año, que:

I. Ningún valor promedio del año supera los valores fijados en la correspondiente tabla 6.

II. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 6.

III.  Ningún  valor  medido  del  índice  LKeq,Ti  supera  en  5  dB  los  valores  fijados  en  la 
correspondiente tabla 6.
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5.º A los efectos de la inspección de actividades a que se refieren los artículos 41 y 42 de la 
presente Ley, se considerará que una actividad, en funcionamiento, cumple los valores límite 
de inmisión de ruido establecidos en la tabla 6 cuando los valores de los índices acústicos 
evaluados conforme a los criterios generales establecidos en el anexo IV cumplan:

I. Ningún valor diario supera en 3 dB los valores fijados en la correspondiente tabla 6.

II.  Ningún  valor  medido  del  índice  LKeq,Ti  supera  en  5  dB  los  valores  fijados  en  la 
correspondiente tabla 6.

d) Valores límite de inmisión de ruido en áreas acústicas interiores aplicables a actividades 
colindantes. 

e) Valores límite de inmisión de vibraciones en áreas acústicas interiores aplicables a emisores 
acústicos y actividades.

3. Valores límite de emisión de ruido aplicables a los emisores acústicos.

a) Ningún emisor acústico de los recogidos en el artículo 15 de la presente Ley, y en especial 
los vehículos de motor y ciclomotores, vehículos de motor destinados a servicios de urgencias, 
embarcaciones de recreo y motos náuticas, maquinaria y equipos de uso al aire libre, obras de 
construcción de edificios y obras públicas, y aeronaves, en funcionamiento actual o futuro en la 
Comunidad Autónoma de  Aragón podrá  superar  los  valores  límite  que  le  sean legalmente 
exigibles  en  relación  con  la  emisión  a  su  entorno  de  ruido,  en  cumplimiento  de  las 
correspondientes Directivas Europeas, así como de la normativa estatal, autonómica y local 
que les sea aplicable.

b) Todos los emisores acústicos en funcionamiento actual o futuro en la Comunidad Autónoma 
de Aragón deberán corresponder, cuando este aspecto les sea legalmente aplicable, a modelos 
homologados en relación con su emisión de ruido.

c) Independientemente del cumplimiento de las condiciones recogidas en los apartados 1 y 2,  
del presente punto, el funcionamiento de los emisores acústicos contemplados o asimilables a 
los contemplados en el artículo 15 de la presente Ley no podrá ocasionar superaciones de los 
valores  límite  recogidos en las  tablas  6  y  7,  aplicables  a  las  áreas acústicas  exteriores  e 
interiores que resulten afectadas por la actividad de los citados emisores.
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ANEXO  X - CONTENIDO DEL PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS

De acuerdo a la cláusula 18.4.2., el adjudicatario deberá presentar un Plan de gestión de residuos, 
que deberá contener la siguiente documentación e información: 

a) Requisitos Generales de Gestión de Residuos:

• Identificación y cuantificación de los tipos de residuos generados.

• Estrategias para la reducción, reutilización, reciclaje y disposición final de los residuos.

• Objetivos de gestión de residuos con indicadores claros de desempeño.

• Clasificación detallada de los residuos generados (envases ligeros, papel cartón, vi-
drio, orgánica, resto y peligrosos).

• Métodos específicos para la segregación y almacenamiento de cada tipo de residuo.

b) Infraestructura y Equipamiento:

• Contenedores y Puntos de Recogida:

- Especificaciones sobre la cantidad, tipo y ubicación de los contenedores de resi-
duos.

- Diseño de áreas de recogida que faciliten la segregación de residuos por parte 
de los usuarios.

• Almacenes para Residuos Peligrosos:

- Requisitos para el almacenamiento seguro de residuos peligrosos y su correcta 
disposición.

c) Procedimientos y Operaciones:

• Procedimientos de Recogida y Transporte:

- Detalles sobre la frecuencia de recogida de residuos y los procedimientos de 
transporte hasta los contenedores municipales.

- Medidas para minimizar el impacto ambiental durante el transporte de residuos.

• Operación y Mantenimiento:

- Planes de operación y mantenimiento para asegurar la eficiencia y la seguridad 
en la gestión de residuos.

- Programas de formación continua para el personal encargado de la gestión de 
residuos.

d) Políticas de Reducción y Reciclaje:

• Programa de Reciclaje:

- Implementación de programas de reciclaje dentro del parque.

- Acuerdos con empresas de reciclaje para asegurar el procesamiento adecuado 
de los residuos reciclables.

• Iniciativas de Reducción de Residuos:
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- Promoción de prácticas para reducir el uso de materiales desechables.

- Fomento del uso de productos reutilizables y biodegradables en el parque.

e) Educación y Concienciación:

• Campañas de Sensibilización:

- Programas educativos para visitantes y empleados sobre la importancia de la 
gestión de residuos.

- Materiales informativos y señalización adecuada para guiar a los visitantes en la 
correcta disposición de residuos.

f) Monitoreo y Evaluación:

• Sistemas de Monitoreo:

- Instalación de sistemas para monitorear la generación y gestión de residuos en 
tiempo real.

- Auditorías periódicas para evaluar el cumplimiento de los objetivos y la eficacia 
de las estrategias de gestión de residuos.

• Informes de Gestión de Residuos:

- Requisitos para la presentación de informes periódicos sobre la gestión de resi-
duos, incluyendo datos sobre la cantidad de residuos generados, reciclados y eli-
minados.

g) Cumplimiento Normativo:

• Normativas y Regulaciones:

- Asegurar que el proyecto cumpla con todas las leyes y regulaciones locales, re-
gionales y nacionales en materia de gestión de residuos.

h) Colaboración y Coordinación:

• Coordinación con Autoridades Locales:

- Establecer mecanismos de coordinación con el ayuntamiento y otras autorida-
des relevantes para asegurar una gestión integrada de residuos.

- Participación en comités y grupos de trabajo relacionados con la gestión del par-
que.
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Oficina de Gestión del Espacio Público
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

ANEXO XI – CONDICIONES ESPECIALES DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS

Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006 de 17 de 
marzo

1. Condiciones de aproximación y entorno

Aproximación a los edificios

1.1.1. Los viales de aproximación de los vehículos de los bomberos a los espacios de maniobra a 
los que se refiere el apartado 1.2, deben cumplir las condiciones siguientes:

a) anchura mínima libre: 3,5 m;

b) altura mínima libre o gálibo: 4,5 m;

c) capacidad portante del vial: 20 kN/m².

1.1.2. En los tramos curvos, el carril  de rodadura debe quedar delimitado por la traza de una 
corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,30 m y 12,50 m, con una anchura libre para 
circulación de 7,20 m.

1.2. Entorno de los edificios

1.2.1. Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 m deben disponer de 
un espacio de maniobra para los bomberos que cumpla las siguientes condiciones a lo largo de 
las fachadas en las que estén situados los accesos, o bien al interior del edificio, o bien al espacio 
abierto interior en el que se encuentren aquellos:

a) anchura mínima libre: 5 m

b) altura libre:  la del edificio    

c) separación máxima del vehículo de bomberos a la fachada del edificio:

- edificios de hasta 15 m de altura de evacuación: 23 m 

- edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación: 18 m 

- edificios de más de 20 m de altura de evacuación: 10 m

d) distancia máxima hasta los accesos al edificio necesarios para poder llegar hasta todas 
sus zonas: 30 m

e) pendiente máxima: 10%

f) resistencia al punzonamiento del suelo: 100 kN sobre 20 cm de diámetro.

1.2.2.  La condición referida al punzonamiento debe cumplirse en las tapas de registro de las 
canalizaciones de servicios públicos situadas en ese espacio, cuando sus dimensiones fueran 
mayores  que  0,15m x  0,15m,  debiendo ceñirse  a  las  especificaciones  de  la  norma UNE-EN 
124:2015.

1.2.3. El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, 
mojones u  otros  obstáculos.  De igual  forma,  donde se prevea el  acceso a  una fachada con 
escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos tales como cables eléctricos aéreos o 
ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc.

1.2.4. En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un 
equipo de bombeo a menos de 18 m de cada punto de conexión a ella. El punto de conexión será 
visible desde el camión de bombeo.
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1.2.5. En las vías de acceso sin salida de más de 20 m de largo se dispondrá de un espacio  
suficiente para la maniobra de los vehículos del servicio de extinción de incendios.

1.2.6.  En  zonas  edificadas  limítrofes  o  interiores  a  áreas  forestales,  deben  cumplirse  las 
condiciones siguientes:

a) Debe haber una franja de 25 m de anchura separando la zona edificada de la forestal, libre 
de arbustos o vegetación que pueda propagar un incendio del área forestal,  así como un 
camino perimetral de 5 m, que podrá estar incluido en la citada franja;

b) La zona edificada o urbanizada debe disponer preferentemente de dos vías de acceso 
alternativas, cada una de las cuales debe cumplir las condiciones expuestas en el apartado 
1.1;

c) Cuando no se pueda disponer de las dos vías alternativas indicadas en el párrafo anterior, 
el acceso único debe finalizar en un fondo de saco de forma circular de 12,50 m de radio, en 
el que se cumplan las condiciones expresadas en el primer párrafo de este apartado.

Ordenanza Municipal de Protección contra Incendios de Zaragoza

ANEXO I

5. Instalaciones de protección contra incendios

5.6. Hidrantes exteriores

5.6.1. La ordenación y urbanización de terrenos a través de figuras del planeamiento urbanístico 
que incluyan trazado de redes de abastecimiento de aguas, debe contemplar la instalación de 
hidrantes, con independencia de los que se exigen en el Código Técnico de la Edificación y en el 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en Establecimientos Industriales para los edificios que 
allí se establecen conforme a sus usos. Esa instalación deberá cumplir, además de lo establecido 
en el  Real  Decreto  1942/1993 de 5  de noviembre por  el  que se aprueba el  Reglamento  de 
Instalación de Protección contra Incendios, las siguientes condiciones:

A) Los hidrantes estarán situados en lugares fácilmente accesibles fuera del espacio destinado 
a  circulación  y  estacionamiento  de  vehículos,  debidamente  señalizados,  conforme  a  la 
Norma UNE 23-033,  y  distribuidos  de  manera  que  la  distancia  entre  ellos  medida  por 
espacios públicos no sea superior a 200 metros.

B)  Los hidrantes se situarán bajo  rasante del  pavimento con arqueta accesible.  Sus tipos 
deberán ajustarse a los modelos normalizados por el Ayuntamiento de Zaragoza.

C) El diseño y alimentación de la red que contenga los hidrantes serán adecuados para que, 
bajo  la  hipótesis  de puesta en servicio  de los  dos hidrantes más próximos a cualquier 
posible incendio, el caudal de cada uno de ellos sea, como mínimo, de 500 litros/minuto 
para hidrantes de 70 mm. de diámetro,  si  bien este caudal  vendrá condicionado por la 
situación y circunstancias concretas de la red. Las tuberías de alimentación de agua a los 
hidrantes  serán  de  fundición  dúctil  y  en  cualquier  caso  de  los  mismos  materiales 
normalizados por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

D)  Para  los  edificios  que  lo  precisen,  en  el  caso  de  no  existir  red  de  distribución,  podrá 
sustituirse el hidrante por una reserva de agua de 120 metros cúbicos de capacidad mínima 
y, en su caso, grupo sobrepresor capaz de cumplir las condiciones de funcionamiento del 
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Oficina de Gestión del Espacio Público
ÁREA DE HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

apartado C.  Esta  reserva de agua podrá servir,  debidamente dimensionada,  para otras 
instalaciones de protección contra incendios.

E) Caso de existir una red de agua insuficiente para las prestaciones citadas en apartado C y 
no ser posible su adecuación, podrá sustituirse el hidrante, en los edificios que lo precisen, 
por una reserva de agua de 60 metros cúbicos de capacidad mínima y, en su caso, grupo 
sobrepresor  capaz  de  cumplir  las  condiciones  de  funcionamiento  del  apartado  C.  Esta 
reserva  de  agua  podrá  servir,  debidamente  dimensionada,  para  otras  instalaciones  de 
protección contra incendios.
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ANEXO XII – RELACIÓN DE PERSONAL DE PARQUE DE ATRACCIONES DE 
ZARAGOZA, S.A. APORTADA A FECHA 25/03/2025.
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PUESTO REF. NUMERO DE PERSONASCATEGORIA GR. COTIZ TIPO CONTRATO JORNADA BRUTO ANUAL FECHA ANTIGÜEDAD VENCIMIENTO
PERSONAL FIJO PERMANENTE
DIRECTOR GENERAL LOCIJ 1 DIRECTOR GENERAL 3 100 INDEFINIDO 100% 49.910,00 €            09/06/2012 INDEFINIDO
SUBDIRECTOR TETID 1 SUBDIRECTOR 5 EXCED V 31/05/28 100% 34.005,00 €            08/01/2004 INDEFINIDO
DIRECTOR FINANCIERO VABAJ 1 DIRECTOR FINANCIERO 3 100 INDEFINIDO 100% 56.641,90 €            07/01/2015 INDEFINIDO
DIRECTOR COMERCIAL Y MARKETING VAPUJ 1 RESPONS. DEPTO COMERCIAL 6 100 INDEFINIDO 100% 32.422,92 €            03/11/2020 INDEFINIDO
DIRECTOR OPERACIONES HESER 1 JEFE DE EXPLOTACIÓN 3 100 INDEFINIDO 100% 31.913,00 €            08/08/2006 INDEFINIDO
RESPONSABLE DE ADMINISTRACION VAABS 1 JEFA DE ADMINISTRACIÓN 3 100 INDEFINIDO 100% 34.225,10 €            02/06/2014 INDEFINIDO
RESPONSABLE ATENCION AL CLIENTE MOBUS 1 SECRETARIA DE DIRECCIÓN 7 100 INDEFINIDO 100% 26.726,00 €            02/12/2011 INDEFINIDO
RESPONSABLE DE RESTAURACION GUMOR 1 ENCARGADO GASTRONOMIA 9 100 INDEFINIDO 100% 24.192,00 €            18/02/2011 INDEFINIDO
RESPONSABLE DE EXPLOTACION HESER 1 ENCARG. PERSON ATRACCIONES 9 300 FIJO DISCONTINUO 75% 17.500,00 €            14/09/2024 INDEFINIDO
RESPONSABLE DE MANTENIMIENTO ESNUC 1 JEFE DE MANTENIMIENTO 8 100 INDEFINIDO 100% 27.876,00 €            07/07/2022 INDEFINIDO
INGENIERO AUMOJL 1 INGENIERO 2 100 INDEFINIDO 100% 28.737,00 €            19/11/2021 INDEFINIDO
TÉCNICO MANTENIMIENTO 1 HEGAJ 1 TÉCNICO MANTENIMIENTO 1 8 100 INDEFINIDO 100% 24.000,00 €            01/06/2024 INDEFINIDO
TÉCNICO MANTENIMIENTO 2 NAARE 1 TÉCNICO MANTENIMIENTO 3 8 189 INDEFINIDO 100% 24.000,00 €            02/09/2024 INDEFINIDO
TÉCNICO MANTENIMIENTO 3 MAJAA 1 TÉCNIC MANTENIMIENTO 4 8 EXC VOL 31/05/25 100% 26.342,64 €            19/09/2009 INDEFINIDO
TÉNICO MANTENIMIENTO 4 CAMAD 1 TÉCNICO MANTENIMENTO 5 8 EXC VOL 31/08/25 100% 19.776,00 €            05/08/2019 INDEFINIDO
RESPONSABLE DE RRHH ABMAA 1 TÉCNICO LABORAL 5 100 INDEFINIDO 100% 29.705,20 €            07/01/2020 INDEFINIDO
RESPONSABLE DE MARKETING GONA 1 RESPONSABLE MARKETING 5 100 INDEFINIDO 100% 20.760,00 €            09/04/2022 INDEFINIDO
INFORMÁTICO GUANF 1 TÉCNICO INFORMATICO 5 200 INDEFINIDO 12,50% 22.400,00 €            09/01/2019 INDEFINIDO
TÉCNICO MARKETING DIGITAL BUMAZ 1 TÉCNICO MARKETING 5 EXC VOL 15/01/26 100% 20.754,00 €            04/09/2017 INDEFINIDO
OPERARIO LIMPIEZA GAFE JC 1 CATEG. 3 LIMPIEZA 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 13.818,70 €            17/03/1990 INDEFINIDO
OPERARIO LIMPIEZA POLOPA 1 CATEG. 3 LIMPIEZA 9 300 FIJO DISCONTINUO 100% 16.624,00 €            20/08/2023 INDEFINIDO
LIMPIEZA BEMOJ 1 CATEG. 2 LIMPIEZA 9 100 INDEFINIDO 100% 16.116,00 €            01/05/2009 INDEFINIDO
LIMPIEZA LOJAC 1 CATEG. 2 LIMPIEZA 9 100 INDEFINIDO 100% 16.116,00 €            08/01/2008 INDEFINIDO
ADMINISTRATIVO 1 BECAD 1 OFICIAL CONTABLE 5 100 INDEFINIDO 100% 28.003,50 €            25/11/2013 INDEFINIDO
ADMINISTRATIVO 2 POLAV 1 TÉCNICO CONTABLE 5 100 INDEFINIDO 100% 21.456,00 €            01/09/2023 INDEFINIDO
ADMINISTRATIVO 3 BLMIM 1 AUX. CONTABLE 5 100 INDEFINIDO 100% 21.457,20 €            15/01/2012 INDEFINIDO
ATENCION AL CLIENTE LOLAML 1 ATENCIÓN AL CLIENTE 9 100 INDEFINIDO 100% 22.736,00 €            25/08/1991 INDEFINIDO
ATENCION AL CLIENTE 2 NAJINO 1 ATENCIÓN AL CLIENTE 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 9.661,50 €              02/03/2024 INDEFINIDO
JEFE DE COCINA TOJALE 1 JEFE DE COCINA 6 100 INDEFINIDO 100% 40.915,00 €            14/09/2010 INDEFINIDO
RESPONSABLE DPTO. LEGAL Y RSC CAGOA 1 ASESORA JURIDICA 2 100 INDEFINIDO 100% 28.091,00 €            01/08/2023 INDEFINIDO
TOTAL 30 786.881,66 €          
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PERSONAL FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 CATOMP 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 65% 10.450,00 €            04/05/2002 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 GANACA 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 75% 13.507,00 €            08/10/2022 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 JIBORA 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.546,00 €            23/04/2021 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 VIPAA 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            05/03/2022 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 LOVED 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 GONA 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            09/04/2022 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 CAVLAL 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 BLROHE 1 CONSIGNAS Y BOUTIQUE 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 65% 10.450,00 €            09/08/2008 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 CAMAAL 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            25/06/2020 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 ROBLM 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            23/07/2022 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 CARAN 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            14/08/2021 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 MABUN 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            04/03/2023 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 CHANJ 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 QUBUB 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 ORMAD 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG 3 COMASM 1 OP. ATRACCIONES CATEG 3 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.390,00 €            01/06/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 MUPEEL 1 OP. ATRAC Y TAQUIL CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            27/03/2021 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 ORLEJL 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 VAESH 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            02/06/2007 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 ASLOT 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            27/02/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 GOFEJ 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 QUSEM 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            02/02/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 BOAKM 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 HEPEA 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            06/04/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 SAROS 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            06/04/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 SOSAR 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            06/04/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 TIDA 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            04/09/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 LOGIM 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            01/05/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 CARAA 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            01/05/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 VEGALI 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            01/05/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 2 GOPEA 1 OP. ATRACCIONES CATEG2 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            03/08/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 JIBER 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 MORFRI 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            14/09/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 GURAL 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            19/10/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 FELA J 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            19/10/2024 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 SIOLA 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            01/03/2025 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 ORLAZ 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            01/03/2025 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 CEAZN 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            01/03/2025 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 ARNAC 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            01/03/2025 FIJO DISCONTINUO
OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 ALGUC 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            01/03/2025 FIJO DISCONTINUO
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OPERARIOS DE ATRACCIONES CATEG. 1 ORGAJ 1 OP. ATRACCIONES CATEG 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.170,00 €            01/03/2025 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA CATEG. 2 ALDIDY 1 VENDED TIENDA FRUT SEC 9 300 FIJO DISCONTINUO 62,50% 10.280,00 €            11/08/2021 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA BARES BEER 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.392,00 €            01/06/2022 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA BARES NAROA 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.392,00 €            04/06/2021 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA BARES TRZAJ 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.392,00 €            29/02/2024 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA BARES SAALMA 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.392,00 €            12/06/2024 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA BARES EDOWPR 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 50,00% 14.392,00 €            13/04/2024 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA BARES POMOFA 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.392,00 €            24/03/2023 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA BARES GUNGMA 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.392,00 €            20/07/2024 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA RESTAURAN VIROC 1 OP. GASTRON CATEG 3 AYTE COC 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 15.946,00 €            15/02/2011 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA RESTAURAN ADESR 1 OP. GASTRON CATEG 2 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.238,00 €            07/05/2005 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA RESTAURAN RAVEC 1 OP. GASTRON. CATEG. 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.238,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA RESTAURAN FLROZ 1 OP. GASTRON. CATEG. 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.238,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA RESTAURAN GABA 1 OP. GASTRON. CATEG. 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.238,00 €            02/03/2024 FIJO DISCONTINUO
PERSONAL GASTRONOMIA RESTAURAN GAMA 1 OP. GASTRON. CATEG. 1 9 300 FIJO DISCONTINUO 87,50% 14.238,00 €            02/03/2025 FIJO DISCONTINUO
TOTAL FIJOS DISCONTINUOS 53 627.693,00 €          
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